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3. En los casos de baja definitiva, o baja temporal
por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la
cuota por trimestres naturales. Correspondiendo al
sujeto pasivo el pago integro del recibo, sin perjuicio de
la posterior devolución de la parte no consumida.

4. Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja aún
no se ha elaborado el instrumento cobratorio corres-
pondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe
satisfacerse.

 5. Cuando la baja tiene lugar después del ingreso
de la cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar el
importe que, por aplicación del prorrateo previsto en el
punto 3, le corresponde percibir.

Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación
1. Los titulares de los vehículos, cuando comuni-

quen a la Jefatura Provincial de tráfico la reforma de los
mismos, siempre que altere su calificación a efectos
de este impuesto, así como también en los casos de
transferencia, de cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, o de baja de
dichos vehículos, deberán acreditar previamente, ante
la referida Jefatura Provincial, el pago del último recibo
presentado al cobro del impuesto sin perjuicio de que
sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de
todas las deudas, por dicho concepto, devengadas,
liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas.

2. La gestión, liquidación, inspección, recaudación
y la revisión de los actos dictados en vía de gestión
tributaría, corresponde al Ayuntamiento del domicilio
que conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las modificaciones del padrón se fundamenta-
rán en los datos del Registro Público de Tráfico y en la
comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas,
bajas transferencias y cambios de domicilio. Sin em-
bargo se podrán incorporar también otras informacio-
nes sobre bajas y cambios de domicilio de las que
pueda disponer el Ayuntamiento.

Artículo 9. Ingresos
1 . En caso de primeras adquisiciones de los

vehículos, provisto de la declaración-liquidación, el
interesado podrá ingresar el importe de la cuota del
impuesto resultante de la misma en la oficina munici-
pal gestora, o en una entidad bancaria colaboradora.

En todo caso, con carácter previo a la matriculación
del vehículo, la oficina gestora verificará que el pago se
ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de
la verificación en el impreso de declaración.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o decla-
rados aptos para la circulación, el pago de las cuotas
anuales del impuesto se realizará dentro del primer
trimestre de cada año y en el período de cobro que fije
el Ayuntamiento, anunciándose por medio de Edictos
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y por los
medios de comunicación local, del modo que se crea
más conveniente. En ningún caso, el período de pago
voluntario será inferior a dos meses.

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior,
la recaudación de las cuotas correspondientes se
realizará mediante el sistema de padrón anual.

4. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá

al público por un plazo de quince días hábiles para que
los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su
caso, formular las reclamaciones oportunas. La expo-
sición al público se anunciará en el Boletín Oficial de
la Provincia y producirá los efectos de notificación de la
liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Artículo 10. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión

celebrada el 20 de septiembre de 2011, empezará a
regir a partir del día siguiente de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente
mientras no se acuerde la modificación o derogación.
En caso de modificación parcial, los artículos no mo-
dificados restarán vigentes.

Disposición Adicional Primera.
Las modificaciones producidas por Ley de Presu-

puestos Generales del Estado u otra norma de rango
legal que afecten a cualquier elemento de este im-
puesto, serán de aplicación automática dentro del
ámbito de esta Ordenanza.

Disposición Adicional Segunda
En relación con la gestión, liquidación, inspección

y recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracci6n
Mecánica, la competencia para evacuar consultas,
resolver reclamaciones e imponer sanciones corres-
ponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones,
cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 12 y 13
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Botija a 10 de noviembre de 2011.- El Alcalde, Óscar
Solís Merino.
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VILLA DEL CAMPO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario provisional del Ayuntamiento de Villa del Campo
sobre LA ORDENANZA REGULADORA POR  UTILIZA-
CION TEMPORAL O ESPORADICA DE EDIFICIOS,
LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES,  cuyo
texto íntegro se hace público.

ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN
TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCA-
LES E INSTALACIONES MUNICIPALES

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la regulación
del uso temporal o esporádico de edificios, locales e
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instalaciones municipales por particulares y asocia-
ciones.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

Las normas de la presente Ordenanza serán de
aplicación a todos los edificios locales e instalaciones
municipales susceptibles de utilización por particula-
res y asociaciones, siempre que no cuenten con una
Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización
del local, edificio o instalación municipal estuviere
regulada por un contrato específico.

Quedan dentro del ámbito de aplicación los si-
guientes:

—  Nave de Usos Múltiples, sita en la C/ Francisco
Orellana.

—  Centro Social, sito en la C/ Pozo Morón.
— Sala de estar, del Centro Residencial y de Dia,

sito en la Avd. Virgen de Gracia.
—  Salón de Actos y despachos de planta primera

del edificio de la Casa Consistorial, sito en la Plaza de
España.

— Pista Polideportiva y demás instalaciones de-
portivas municipales, sitas en la Avd. Parque de la Cruz.

Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo
de la presente Ordenanza la utilización de locales,
edificios o instalaciones municipales cuando esta
estuviere regulada por ley.

ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Insta-
laciones Municipales

Los edificios, locales e instalaciones municipales,
podrán ser utilizados por particulares y/o asociaciones
para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones,
celebraciones privadas… siempre y cuando de ellos
se haga un uso responsable.

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILI-
ZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPA-
LES

ARTÍCULO 4. Solicitudes

Los interesados en la utilización de edificios y
locales municipales deberán obtener autorización del
Ayuntamiento con carácter previo. El Ayuntamiento
tendrá prioridad en la utilización de los edificios y
locales municipales, aun cuando el uso de éstos haya
sido cedido temporalmente, debiendo avisar al bene-
ficiario con la antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los
datos preceptivos según la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, los siguientes extremos:

— Datos del solicitante.
— Duración [días/horas].

— Lista de actividades a realizar.
— Número de ocupantes.
— Finalidad.
— Motivos de la solicitud.

Previa a la concesión de la autorización, la concejalía
podrá solicitar cuantos documentos, informes o acla-
raciones complementarias considere oportuno.

Cuando sean varios los solicitantes, la concejalía
se dirigirá, en el desarrollo de las relaciones que
puedan derivarse de la utilización, a la persona que se
designe expresamente a tal efecto, o en su defecto, al
primero de los solicitantes.

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios

Los usuarios deberán:

— Cuidar de los mismos, del mobiliario existente
y comportarse con el debido civismo.

— Cualquier usuario que advirtiese alguna defi-
ciencia o deterioro, deberá ponerlo en conocimiento de
la concejalía correspondiente.

— Los daños causados en los locales y enseres en
ellos existentes, serán responsabilidad del titular de la
autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su repara-
ción.

ARTÍCULO 6. Prohibiciones

Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:

— El uso de los locales para otra finalidad distinta
a la autorizada.

— El uso de los locales para aquellas actividades
que vulneren la legalidad.

— El uso de los locales para aquellas actividades
que fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y
cualquier otra forma de discriminación o que atenten
contra la dignidad humana.

— El uso de los locales para aquellas actividades
que impliquen crueldad o maltrato para los animales,
pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto
de tratamientos antinaturales.

— Negar la entrada a cualquier vecino del municipio
que se interese por una actividad realizada en un local,
edificio o instalación municipal que tenga carácter
público.

ARTÍCULO 7. Condiciones de Uso de los Locales
e Instalaciones

Los solicitantes que obtengan la autorización de-
berán hacer uso de los edificios y locales municipales
atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no
se ocasione a los mismos daño o menoscabo alguno,
sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el
uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin
para el cual fue solicitada la utilización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y
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locales del Ayuntamiento a fines distintos a aquellos
para los que se permitió la utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones
municipales velarán por su limpieza y orden. Después
de cada período diario de uso procederán a su limpieza
y ordenación del mobiliario y elementos interiores, de
forma que puedan ser inmediatamente utilizados al
día siguiente.

ARTÍCULO 8. Autorización de Uso

La autorización de uso, que se plasmará en una
resolución del Alcalde, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
podrá delegar en el concejal competente.

Se facilitará a la persona responsable designada
por los interesados, las llaves correspondientes para
la apertura y cierre de los locales, en su caso, quienes
serán responsables de su custodia y su devolución en
las oficinas a los empleados municipales en el plazo
más breve tras la finalización de la actividad. El solici-
tante de la utilización responderá de la devolución de
dicha llave y se abstendrá de realizar reproducciones
de la misma, salvo que la concejalía correspondiente
así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas
serán devueltas al Ayuntamiento al término del período
de uso de los edificios y locales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será
la Concejalía correspondiente la que avise de la utili-
zación, al personal del Ayuntamiento encargado de
cualesquiera locales, edificios o instalaciones. La
entidad beneficiaria del uso del local, edificio o insta-
lación, deberá llevar consigo y presentar al personal
municipal encargado, la resolución de la Concejalía de
Régimen Interior que autorice el uso.

Una vez finalizada su utilización, se realizará una
nueva comprobación a los efectos del cumplimiento
de las obligaciones de los usuarios establecidas en
esta Ordenanza y demás legislación vigente.

ARTÍCULO 9. Determinaciones de la Autorización

La autorización de uso se dictará atendiendo,
entre otros, a los siguientes criterios:

— Clase de actividad: cultura, deportes, solida-
ridad, conferencias, ocio…

— Disponibilidad de locales o instalaciones
como la solicitada.

— Número de destinatarios de la actividad.
— Duración temporal de la cesión.

Cualquier uso de los edificios, locales e instalacio-
nes municipales estará supeditado al funcionamiento
habitual de los servicios públicos y de las actividades
propias a desarrollar en el edificio, local o instalación.

La resolución podrá exigir la constitución de fianza
en cualquiera de las formas legalmente admitidas. En
tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de las
obligaciones de buen uso y restitución de los edificios,
locales e instalaciones municipales a la situación
anterior al momento de la cesión. Asimismo, garanti-
zará la indemnización de daños y perjuicios cuando
deban responder los usuarios de los que efectivamen-
te se produzcan en los edificios, locales e instalacio-
nes cedidos. También responderá del pago de las
sanciones que puedan imponerse en virtud de la
aplicación de la presente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particu-
lares en relación al aforo máximo permitido, restriccio-
nes al acceso de menores o limitaciones derivadas de
la normativa vigente en materia de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas.

ARTÍCULO 10. Fianza

En la resolución que autorice el uso de los mismos
se podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera
de las formas legalmente admitidas. La fianza respon-
derá del cumplimiento de las obligaciones de buen
uso y restitución de los edificios, locales e instalacio-
nes municipales la situación anterior al momento de
la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de
daños y perjuicios cuando deban responder los usua-
rios de los que efectivamente se produzcan en los
edificios, locales e instalaciones cedidos; también
responderá del pago de las sanciones que puedan
imponerse en virtud de la aplicación de la presente
Ordenanza.

ARTÍCULO 11. Comprobación Municipal del Uso
Adecuado

Concluido el uso de edificio local municipal, los
usuarios comunicarán al Ayuntamiento esta circuns-
tancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas com-
probaciones considere oportunas a los efectos del
cumplimiento de las obligaciones de los usuarios
establecidas en esta Ordenanza y demás legislación
vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de
las obligaciones establecidas, la inexistencia de da-
ños y perjuicios y la no procedencia de imposición de
sanciones, el Ayuntamiento procederá a la devolución
de l fianza, en caso de que hubiese sido exigida su
constitución. En caso contrario, procederá a exigir las
responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se
destinará en tal supuesto a cubrir la de carácter pecu-
niario que pudiera derivarse del incumplimiento de las
obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los
daños y perjuicios causados y de las sanciones que
procedan.

ARTÍCULO 12. Gastos Ajenos al Uso Público de los
Locales

Cualquier gasto añadido a la cesión del local,
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edificio o instalación municipal, y que se relacione con
el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en
concreto:

— Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a
conferenciantes, adornos y otros análogos.

— Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de
celebraciones privadas.

— Gastos por la limpieza de los locales municipa-
les, instalaciones o edificios.

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIO-
NES Y SANCIONES

ARTÍCULO 13. Responsabilidades

Los usuarios de los edificios, locales e instalacio-
nes municipales objeto de utilización, responderán de
los daños y perjuicios que por su dolo o negligencia se
ocasiones en los mismos. Si fueren varios los ocupan-
tes, todos ellos responderán conjunta y solidariamen-
te del pago de los precios públicos, de la indemniza-
ción de los daños y perjuicios que ocasiones en los
locales, instalaciones y bienes que en ellos pudieran
encontrarse y de las sanciones que, en su caso, se
pudieran imponer.

ARTÍCULO 14. Infracciones

Se consideran infracciones las siguientes:

— Ocupar edificios y locales municipales sin per-
miso del Ayuntamiento.

— Realizar actividades no autorizadas por el permi-
so de uso o ajenas a las actividades del particular.

— No realizar las labores de limpieza diaria del local
o dependencia ocupados con autorización en la forma
establecida en la presente Ordenanza.

— Causar daños en los locales, instalaciones,
equipos y demás bienes muebles que se encuentren
en los locales utilizados.

— Realizar reproducciones de llaves de acceso a
los edificios o locales utilizados sin autorización de la
Alcaldía.

— No restituir las llaves de acceso a edificios y
locales objeto de utilización de forma inmediata a su
desalojo definitivo.

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, las infracciones se
clasificarán en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

— Una perturbación relevante de la convivencia que
afecte de manera grave, inmediata y directa a la tran-
quilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras
personas, al normal desarrollo de actividades de toda
clase conforme a la normativa aplicable o a la salubri-
dad u ornato público, siempre que se trate de conduc-
tas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo

IV de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de
la Seguridad Ciudadana.

— El impedimento del uso de un servicio público
por otra y otras personas con derecho a su utilización.

— El impedimento o la grave y relevante obstrucción
al normal funcionamiento de un servicio público.

— Los actos de deterioro grave y relevante de
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o ele-
mentos de un servicio público.

— El impedimento del uso de un espacio público
por otra u otras personas con derecho a su utilización.

— Los actos de deterioro grave y relevante de
espacios públicos o de cualquiera de sus instalacio-
nes y elementos, sean muebles o inmuebles, no
derivados de alteraciones de la seguridad ciudadana.

Las demás infracciones se clasificarán en graves
y leves, de acuerdo con los siguientes criterios:

— La intensidad de la perturbación ocasionada en
la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los derechos
a otras personas o actividades.

— La intensidad de la perturbación causada a la
salubridad u ornato público.

— La intensidad de la perturbación ocasionada en
el uso de un servicio o de un espacio público por parte
de las personas con derecho a utilizarlos.

— La intensidad de la perturbación ocasionada en
el normal funcionamiento de un servicio público.

— La intensidad de los daños ocasionados a los
equipamientos, infraestructuras, instalaciones o ele-
mentos de un servicio o de un espacio público.

ARTÍCULO 15. Sanciones

Las sanciones a imponer en caso de comisión de
las infracciones arriba indicadas, serán:

— Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
— Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
— Infracciones leves: hasta 750 euros.

Las sanciones que pueden imponerse serán inde-
pendientes de la indemnización de daños y perjuicios
que proceda.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
La presente Ordenanza será objeto de publicación

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en
vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

7234
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VILLA DEL CAMPO

Edicto

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo ple-
nario provisional del Ayuntamiento de Villa del Campo
sobre imposición de la tasa por  UTILIZACION TEMPO-
RAL O ESPORADICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INS-
TALACIONES MUNICIPALES, así como la Ordenanza
fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORADICA DE
EDIFICIOS, LOCALES E  INSTALACIONES MUNICIPA-
LES.

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas por los artícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos
15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayun-
tamiento establece la tasa por la utilización de locales
en el edificio NAVE MUNICIPAL  DE USOS MULTIPLES,
SITA EN LA CALLE FRANCISCO DE  ORELLANA,  Y EL
USO DEL AGUA DE POZO DE SONDEO, SITO EN AVD.
VIRGEN DE GRACIA,  que estarán a lo establecido en
la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden
a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso
y aprovechamiento de los locales del edificio NAVE
MUNICIPAL  DE USOS MULTIPLES, SITA EN LA CALLE
FRANCISCO DE  ORELLANA, Y EL USO DEL AGUA
DEL POZO DE SONDEO, SITO EN AVD. VIRGEN DE
GRACIA, para actividades con ánimo de lucro.

No constituyen hecho imponible de la tasa, y por lo
tanto no se encuentran sujetos a la misma, los usos
y aprovechamientos de estos locales para actividades
sin ánimo de lucro, así como la utilización del agua del
pozo para usos municipales, u otros usos de interés
social que así sean declarados por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídi-
cas, así como las Entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen los

locales en el edificio NAVE MUNICIPAL  DE USOS
MULTIPLES, SITA EN LA CALLE FRANCISCO DE
ORELLANA,  ASI COMO LA UTILIZACION DE AGUA DEL
POZO DE SONDEO, SITO EN LA AVD, VIRGEN DE
GRACIA,  para cualquier actividad con ánimo de lucro.

Con relación a la responsabilidad solidaria y sub-
sidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo estable-
cido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza,
en lo que respecta a la NAVE MUNICIPAL,  será la
siguiente:

Por  día de  utilización, con uso o utilización de la
cocina…......................................................... 75,00 euros.

Por día de utilización, sin uso o utilización de la
cocina …........................................................ 50,00 euros .

La  utilización de la nave, por parte de la Asociación
de la  Localidad, que estén registradas como tales, en
los Registros Oficiales, tendrán una bonificación del
50% de los importes anteriores.

Están exentos del pago, los eventos organizados
por el propio Ayuntamiento, aunque la organización se
haya delegado en Asociaciones o empresas, así como
los actos oficiales protocolarios, y/o de actos de cam-
paña electoral.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza,
en lo que respecta a la UTILIZACION DEL POZO DEL
AGUA DE SONDEO,  será la siguiente:

* Por cada ficha …………………….......     1,5 euros.
Está exento del pago, la utilización por parte del

Ayuntamiento, para usos de riego de parque, jardines,
incendios, o cualquier otra necesidad, aunque la utili-
zación sea por particular, debidamente autorizado para
ello, por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 5. Devengo

La tasa se devengará cuando se inicie el uso,
disfrute o aprovechamiento del local, o el aprovecha-
miento del agua del pozo de sondeo,  para la actividad
con ánimo de lucro.

ARTÍCULO 6. Responsabilidad de Uso

Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de
cualquiera de los locales del edificio NAVE MUNICIPAL
DE USOS MULTIPLES, SITA  EN LA CALLE FRANCIS-
CO ORELLANA, estos sufrieran un deterioro o desper-
fecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del
abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación.

Además el peticionario,  o representante legal de la
Asociación u Organización solicitante, deberá deposi-
tar una fianza  de 200,00  euros, para responder de los
daños o desperfectos que se ocasionen, la cual será
devuelta una  vez terminado el acto, y comprobado por
los Servicios Municipales, el correcto funcionamiento
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de las instalaciones, y el estado de las
mismas(limpieza, etc.) , sino fuera así, será incautada
para el pago de los trabajos u utensilios que sean
necesarios para la reparación o limpieza.

ARTÍCULO 7. Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como a las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, así como lo dis-
puesto en la Ordenanza Reguladora de la  utilización
temporal y esporádica de edificios, locales e instala-
ciones municipales,  aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción defi-
nitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento
en sesión celebrada en fecha 22-09-2001, entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la  Provincia, perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer
por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

En Villa del Campo, a 14  de  noviembre de 2011.-
El  Alcalde, Eleuterio Gil Moreno.

7233

CORIA

Anuncio

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha
7 de noviembre de 2011 por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa, un único crite-
rio de adjudicación, al precio más alto, para el arrenda-
miento de los «APROVECHAMIENTOS CORRESPON-
DIENTES DEL MONTE DE UTILIDAD PÚBLICA NÚME-
RO 105, LOTE 2, PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO
DE CORIA», conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos
para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Coria
b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Secretaría

2. Domicilio. Plaza de San Pedro, n.º 1
3. Localidad y Código Postal: Coria, 10800
4. Teléfono: 927 508000
5. Telefax: 927 500735
6. Correo electrónico: ayto@coria.infomail.es
7. Dirección de internet del Perfil de Contratante:

www.coria.org
8. Fecha límite de obtención de documentación e

información: Hasta el día de finalización del plazo de
presentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 22/2011
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Arrendamiento
b) Descripción del objeto: Aprovechamientos co-

rrespondientes del monte de utilidad pública núm.
105, lote 2, propiedad del Ayuntamiento de Coria.

c) Plazo de ejecución/entrega: Hasta el 30 de sep-
tiembre de 2016.

1.- Domicilio: Dehesa Mínguez
2.- Localidad y Código Postal: Coria, 10800
d) Admisión de Prórroga: No

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
d) Criterios de Adjudicación: Al precio más alto

4. Presupuesto base de licitación:
a) Lote núm. 2: 12.220 euros más IVA
5) Garantía exigidas:
a) Provisional: 366 euros
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación, exclui-

do el IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera, técnica y profe-

sional, según lo dispuesto en el Pliego.
b) Otros requisitos específicos: No.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
contados desde la publicación del anuncio en el BOP

b) Modalidad de presentación: Según lo dispuesto
en la cláusula 8ª del Pliego

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Registro General de Documentos
2. Domicilio: Plaza de San Pedro, n.º 1
3. Localidad y Código Postal: Coria, 10800
4.- Dirección electrónica: ayto@coria.infomail.es
8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: Plaza de San Pedro, n.º 1
b) Localidad y Código Postal: Coria, 10800
c) Fecha y hora: Tercer día hábil tras finalización del

plazo de presentación de proposiciones, salvo que
sea sábado, en cuyo caso será el siguiente día hábil,
a las 12:00 horas.

9. Gastos de Publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Coria, 10 de noviembre de 2011.- El Alcalde, José
Manuel GARCÍA BALLESTERO.

7207


